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SUBSECRETARÍ DE GESTIÓN
PARA L PROTECCIÓ AMBIENTAL

Dirección Gelïleral d Gestión Integral de Materiales.
y Actñiidades Riesgosas

INFORMACIÓN SUJETAA CLASIFICACIÓN: La presente información queda suje a a las
disposiciones aplicables en materia de transpa encia.

Por un uso responsable del/papel, las copias de
. conocimiento de este asunto son remitidas vía electronica.

x _ FECHA DE EXPEDICIÓN:

CIUDAD DE MÉXICOA, I 5 ENE 2020
” 2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.

NoNde BITÁCORA 7
09/AH-0557/12/19 \ OFICIO'No._ DGGIMAR710/ 0 OI) 2 7 5 lJ

Con fundamento años artículos 1;};
del Reglamento en Materia de

Clasificación y Codificación de Mercancías cuya lmportació

importación a favor de la empresa denominada

Autorización para la importación de ¿lao u'icidas,
fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3\fracción ll. 30; 31 32 y 33

egistros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrienteslyegetales y Sustancias y
AMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XiV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e

Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizante y SuStancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasil¡cación y codificación de mercancias cuya importïón y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales demas disposiciones aplicables se expide la

nutrierrtes vegetales; sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

cuerdo que Establece la
y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dep ndencías que integran la Comisi n lntersecretarial para el-

spresente autoriza n de

INOMBRE O RAZÓN SOCIAL
GLOBE CHEMICAL 'S SA DE CV
SAN LUCAS TEPETLACALCO NO. 9 EX HACIENDA DE SANTA MONICA

VIGENCIA INICIAL ;

J 5 ENE 2020
VIGENCIA FINAL

¡91/01/2021 ,

R.F.C. o C.U.R.P.

GCE720913U94

NOMBRE COMERCIAL

NOMBRE QUÍMICO l IUPAC Wa
FOSETYL ALUMINIO TÉCNICO (FOSEéI'IL-ALUMINIO)
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LA PRESENTE AUT

0079557
Av. Ejército NacionalNo. 223, Col Anáhuac CP. 11320, Alcaldía MiguelHidaIgo,

Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 Iwwvogob. mx/semarnat
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A,“ , /
/ , _CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAÉION ,- _ ' ' , ,_ _ -

, . _ i V w. , l . ' ' j
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de ,otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos‘o cualquier otro
instrumentolegal aplicable en la materia. ) ' . ' i \

lI. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de lasgcondicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio d‘e la eparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en Su caso pudiera 'origin’arse, asi como de las sanciones civiles o penales qÏïre confo me a derecho
procedan; Lo anterior con fundamento en Io estaÏblecido e los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad A biental y/ 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. , /.

/ .

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o- vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría ,Eeïderali, de .rïgrotección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar acabo las

.6 . gi , -, mié! . . ., ., . .accr nes contenidas en su Prog-rama e edldas de prevencron y atencron para casos de emergencra y accrdentes.

lV." De ccmformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fraCción lX de laLGPGlR, se le informa que como importador/de plaguicidas, deberá _' '
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. /_ *

, \
' VFAl término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que).incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
ducto y cantidades, debiendo indicar al total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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informativo: ' - , r. ”N/ ,
Para la expedición de la autorización se recibió como requisitozprevio el permiso de COFEPRIS nlúmero 040260050012019400600055©

Hagode su cbnocimiento que el trámite para la importación y exportación Ide materiales regulad s en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:/Iwww.ventanillaunica\.gob.mx/vgcem/¡ngexhtml. - . 1
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 1 _
M. en C. osario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Pu rtos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gob.mx

. Biól. Felipe Olmedo Octavianó, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peiigrosas en uertos, Aeropuertos y Fronteras.- feli e.olmedo@profepa.gob.mx '
‘ lng. Pe ro Roberto Lemus Cózarez, Director de Riesgo y Proyectos. ' 7 ' f '

Ing. Se gío l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de-Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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